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INFORME DE GERENCIA 

JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
"VIVIENDAS VICOLINCIS.A. 

Señores Accionistas, presento para conocimiento de ustedes, el Informe de Gerencia 
correspondiente al póriodo comprendido de enero a diciembro del 2016. 

Se adjunta al informe, el Balance de la Compañía corres ¡ente al ejercicio. 
o 

contratada y el inventano de los terrenos que forman parte de los acuyos de Vicolincr, 
en sus diferentes sectores, 
Balance del Ejercicio del 2016. 

El Balance del ejercicio 2016 refleja la real situación financiera de Vicolmer En el 
Balance y sus Anexos se pued apreciar el valor de los terenos patrono de Violines 
en función del registro del avalúo del Municipio de Daule del año 2015, las 
obligaciones por cumplr, saldos por cobrar, la transferencias realizadas y la Cuenta del 
Estado de Resultados de la Empresa. 

Trámites para la obtención del Permiso Municipal.- Sector 6. 

Conclusdas las obras en los 5 sectores urbanizados del proyecto, ante las alternativas 
planteadas respecto al destino que se daría a los actvos y patrmmomo de la empresa, la 
Junta de Accionistas encargó a la Admunstración y Drrectono de Vicolini, presenten 
un estudio de pre-factibilidad para el desarrollo del área de reserva "Sector 6, 
determinando ciertos parámetros que garanticen su desarrollo, con características 
similares a los sectores ya construndos. 
Presentado el estudio de pre-actibilidad, la Junta de Accionistas aprobó qque 
Vicollner desarrolle la infraestructura urbanística de sector 6 a través de un Fidexcomiso 
Mercantil, al que se aportarían los terrenos a desarrollarse y los valores que conforman. 

el patrono de la empresa. Se autorzó además, se vendan los lotes urbanizados en los 
sectores 1 al 5 de propiedad de Vicolinc, y que el producto de dichas ventas srva en su 
totalidad como aporto paa financiar el desarrollo del sector 6. El valor mínimo que se 
ió para la venta de ls lotes urbanizados fue de $ 180 el m2. 

  

  

En función de lo resuelto, hemos tenido que realzar vanas gestiones, algunas no 
previstas, tendientes a obtener de la Municipalidad de Daule, la aprobación de rediseño 
urbanístico del sector 6. Se remió a la Dirección de Plamfcación el rediseño 
urbanísuco_ con los soportes de aspecto legal y técnicos correspondientes. Estmamos 
¿ue lo procedente cra adjuntar los prediseños de los servictos básicos, hasta obtener la 

aprobación del roiseño ubanísico y en funón de ése, contr los dsetos 
tivos 

La Munsspelidad realizó observaciones al dise urbanístco presentado y nos solicitó 
presentarlos diseños definiuvos de los servicios básicos aprobados por las instituciones 
Correspondientes, para el caso de msilaciones clécncas y telefnicas por pate de 
CNEL y CNT, “y para las canalizaciones samanas, que incluye la Planta de Tratamiento de Aguas Servdas, por arte de Amagua.
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Vicoliner ante éste requermuento, contrató los diseños defimtivos de los servicios 
básicos y ha obtenido la aprobación de las diferentes insttuciones que regulan estos. 
servicios. Se contrataron además los estudios topográficos completos del sector 6, lo 
ue nos ha permitido determinar los volúmenes de tiera necesanos para lograr una 
nivelación compenseda del área a desarollarse y plamficar obras de protección de 
taludes en algunos tramos, especialmente en una manzana considerada cítca y para la 
zona donde se ubican los tanques de reserva pare cl abastecimiento del agua polable 
De conformidad a otro requenmiento del municipio, se ha adecuado el cronograma del 
tiempo de ejecución del proyecto, que estaba concebido de acuerdo al plan de ventas en 
30 meses, dividiéndolo en dos etapas de 18_ y 12 meses respectivamente, para cumplir 
on ordenanzas vigentes queno pemien tramitar pesdos pasa descrll de proyectos, 
mayores a. 18 meses. 

Dentro de los inconvenientes presentados en los procesos de trámite para obtener el 
permiso municipal, estuvo la aprobación de las instalaciones samiamas por parte de 
Amagua, que como requisito previo solicitaba cumplir con una disposición del pago de 
la tasa de bomberos. Se ha llegado a un acuerdo para poder cancelar dicha tasa al 
momento de solicitar la recepción de la obra. Sin embargo, cl inconveniente más 
sigmficativo radicó cn obtener el cerficado de no adeudar al muncipro, que como Uds, 
conocen al momento hay vanos lotes, cuyos propietarios aún no tienen escnturas 
protocolizadas m catastradas, por lo que se registra como deuda de Vicolmci 
Afortunadamente se ha conseguido, que solo se nos exa el pago de predios y 
cerficados de regrstrador de la propiedad, delos lotes que corresponden al sector 6 del 
proyecto, Esperamos que complementada la documentación requerida, se nos otorgue el 
permso de construcción y la postenor autonzación de venta de lotes 
Inicio de Obras.- Mecanismo a Emplearse. 

Los trabajos de mítacstructura para el desarrollo del Sector 6 están previstos 
financiarlos con nuestro patrimonno, y con os recursos q -ngan de las ventas de 
lotes de acuerdo al estudio de factibilidad aprobado Con el Diseño Arquitectónico y los 
Estudios Topográficos actualizados, es factible dar muro a los trabejos de Movmiento 
de Tiera, una vez que concluya la presente estación imveral_Estos trabajos pueden 
realizarse aún cn el caso de que hasta csa fecha no sc haya otorgado cl permiso 
mmumenpal y Ja autorzación de venas, quese corta una vez logrado l punto de 
equilibrio del proyecto. 
En la últema junta, se aprobó la venta de los terrenos urbenizados disponibles de nuestro 
patrmomo. Estos lotes, como pueden apreciarlo en nuestros anexos, tienen áreas 
supenores a los 650:m2, por lo que su costo redondea los $120.000 

  

Como es lógico deducir dadas las circunstancias actuales del país, es dificil consegurr 
financiamiento, tanto de instituciones públicas como prvadas, para éste tipo de 
proyectos, donde solo el terreno tiene ese costo, aparte de los requisitos que el 
interesado debe cumplir con la entidad crediticia. Las condiciones y plazos solicitados 
por wteresados para la negociación de éstos lotes, nos ha llevado a decidir que es más 
conveniente pera la empresa, cl utilizalos como mecanismo de pago para los 
interesados en realizar los trabajos de movimiento de tera, como está previsto en las bases preparadas al respecto y que ya ha sido aceptada, en conslls con algunos uneresados en patas en la jecución de éste abro 
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Adicionalmente, se ha analizado por razones económicas, poner a consideración de la 
Junta de Accionistas el desfasar la implementación del Fideicomiso para la ejecución 
¿del sector 6, y en su lugar contimuar con el sistema operativo antenor, dotando a la 
admumistración con modemos sistemas de control para el desarollo de sus actividades. 

Con el ahorro que se obtenga sobre costos operativos del Fideicomiso y con el aumento 
del área útil del proyecto rediseñado, se puedo solventar el incremento de algunos 
rubros del presupuesto originalmente considerado de 4 millones de dólares, Este 
presupuesto es vinculante con los flujos económicos previstos en las proyecciones de 

Venas y acorde con los conogramas de obra. Debe recordar que los lotes 4 
desarrollarse van de 250 a 300 m2, áreas que son las preferidas para los proyectos que 

se comercializan en la actualidad. 
Con el inicio de las actividades de construcción se optimiza además, el personal que 
actualmente labora en el proyecto y que es el mínimo necesano para el cumplimento de 
las actividades dela compañía. 
Protocolización de Escrituras, Registro y Catastro Municipal. 

En atención al nforme de Gerencia anterior y alo resuelto por la Junta de Accsomsta de 
abri 26 el 201, se procedió a meta alos socios del precio, que de seur a 
"nuestros registros, no habían retirado sus munutas, o no hablan firmado las escrituras, o 
o habían protocolizado las mismas en el registro de la propiedad y procedido a 
catastrarlos en la Municipalidad de Daule. Esto con la finalidad de que se emutan los 
tl espctvos de mpuelspreiales nome ¿el socio ns sigan emiend a 
nombre de Vicolinci, lo que ocasiona, como sc lo ha señalado anteriormente, un gran 
inconveniente para las diferentes gestiones que debe realizar muestra empresa en la 
Municipalidad de Daule y en los organismos de control. 

Se les comunicó de acuerdo a lo dispuesto por la Junta, que tenían un plazo de sesenta 
días para que regularicen su situación. Se acercaron varios socios a muestras oficinas a 
recabar la información necesaria para realizarlos diferentes trámite y dar cumplimiento 

a lo dispuesto por la Junta. Algunos socios concluyeron estos trámites, otros lo 
cumplieron parcialmente y otros nisiquiera se han acercado a nuestras oficinas 
Hemos comprobado que algunos socios viven en el exterior, otros han cedido sus dress aos y nm de lts consn 4 pondre de socios 
han fallecido, sin embargo sus no han realizado las gestiones 
correspondientes, que los acredite como legítimos dueños. 

Con estos antecedentes debemos indicar que existen aproximadamente cincuenta lotes 
de socios que no han protocolizado la transferencia de dominios o no han procedido a 

cstastarlos, por lo que estos lotes continúan a nombre de Vicolinci y originan deudas o 
Jutcos de conctiva en contra dela compañía. 

Cumplido en exceso el plazo concedido, esta Junta de Accionistas debe de autoriza el 
inc dels acionss leales correspondientes para var que exa sacó contnte y 
ocasione gastos e inconvenientes innecesanos ala empresa. 
A criterio dela Asesora Legal, debe hacerse una notificación a través de un notario y 

gor a pens dedo an peo o mayor asadas a pai el nación, pa 
y «que obtengan las escrituras, y dejen un depósito pera las gestiones de inscr 

catastro delas mismas. 

Y
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De acuerdo con nuestros reglamentos, Vicoliner está facultada para disponer delos lotes 
reservados por los socios que no cumplan con lo establecido Se deberán cancelar las 
deudas pendientes del socio con los valores del lote vendido, Vicolinci cobrará un 
porcentaje por gestones legales y admmsratvas y el saldo será consignado en un 
Juzgado, a favor de quienes acrediten los derechos de reserva, 
Trámites de Tipo Legal. 

En los Juicios Penales seguidos por la Compañia en contra Segundo Salvador Andrade 
Andrade y Encka Jacquelme Navas Ramos, debemos señalar que se ha dictado 
sentencia en contra de los sindicados y que ambos se encuentran detenidos en la 
Penitenciaria de Guayaquil 

Juicio del Delito de Flagrancia, al pretender cobrar Segundo Andrade con una cédula 
adulterada, un cheque gurado por Vicoler a favor del Ing. González Duche. Se realizó 
la Audiencia de Juzgamiento al sindicado Segundo Andrade en enero 11/2017, quien se 
declaró culpable y se acogio al Procedimiento Abreviado, El Tribunal dictó sentencia y 
le impuso como pena 8 meses de prstón y un resarcimiento económico de $1.000 a. 

favor de Vicoliner por costas judiciales, Debe señalarse que previamente, se realizaron 
otras actividades procesales donde se había sobroscído a Enka Navas, al dictaminar el 
Tnibunal no haber participado en el hecho de flagrancia. 

Juicio por. Delito contra la Fe Pública, por cometimiento de vanos delitos como el 
hurto sistemático de cheques y falsficación de firmas. La Audiencia de Juzgamiento se 
rcalizó en Fcbrero 1/2017 y el Tribunal los declaró culpables a los sindicados Segundo 
Andrade y Frika Navas, amponiéndoles como pena $ años de prisión. Debe indicarse 
¿que el Tribunal no determinó en la sentencia el valor del resarermiento. La defensa de 
Vicolinci S.A. ha solicitado al Tribunal una ampliación de la sentencia, en la que se 
determmne el resarcimiento a la empresa por el monto del peguicio, más las costas 
Judicnales, 

Juicio de Couctiva, seguido por el GAD Ilustre Municipalidad del Cantón Daule en 
contra de la Compañía, por concepto del impuesto amual de patentes de los 
Comerciantes, tasa de habibtación e impuesto del cinco por mil sobre los actvos de la 
empresa, correspondientes a los años 2007, 2008, 2009, 2010, 2011 y 2012, 

La Jueza de Cosctivas, mediante providencia de enero 6/2017 ordenó el archivo del 
caso y el levantamiento de la prohibición de enajenar, del bien que se habia dejado 
Como garantía, 

Requerimiento de Municipio de Guayaquil. El Director Financiero de dicha 
municipalidad ha notificado el requenmiento de. pago del Impuesto del 1.5 x 1000 a 
partir del año 2013. La compañía presentó ante la misma Autondad Admanstratva 
Tributana, el comespondiente Rechamo Administrativo, donde se explica los 
fundamentos de hecho y de derecho que aststen a la compañía ante el conflicto de 
“competencia suscitado ente la Municipalidad del Cantón Daule y la Municipalidad del 
Cantón Guayaquil, que reclaman para s, el pago del Impuesto del 1.5 x 1000 así como 
la Tasa de Habilitación y Patente, viéndose la compañía VIVIENDAS VICOLINCI 

A
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S.A, imposibihtada de oftecer el pago correspondiente de los mencionados impuestos 
a ambas Municipalidades. Por esta razón, se ha planteado el inicio de un Jurcto de 
Competencra ante el Tribunal de lo Contencioso Tributario de Guayaquil, para que de 
conformidad con el Código Orgánico Tributano dinma la competenera, y en sentencia 
se ordene pagar los valores reclamados, ala Muntcipalidad que corresponda, 

Avaluó Lotes Sector 6.- La Admuustración de Vicolme1 tiene presentado un reclamo al 
Municipio de Daule, respecto al avalúo del sector 6 y especialmente de los lotes 
posteriores de las manzanas con frente a la Avenida 1, los que se han considerado como 
urbanizadas, Esta sutuación distorsiona la valoración de los actvos de la empresa y por 
consiguiente, el pago de las cargas tributanas. Se ha solicitado al señor Alcalde, 
disponga se realice una inspección y revisión de los avalúos del sector 6. 

Reformas al Estatuto 

Por la implicaciones que demandan en el aspecto admimstrativo, los diferentes juicios y 
gestiones legales que deben realizare en casos como los antes señalados, el Drrectono y 
la Admimstración, han considerado convemente se meluya en el Estatuto de la 
Compañía, la creación del cargo de Procurador de la Insttución, el mismo que será 
designado por el Directono y tendrá la representación judicial y extra judicial de 
Vicolncr S.A. 

Para evitar problemas de competencta como el presentado respecto al cobro de algunas 
tasas entre los Muncipios de Daule y Guayaquil, que conllevan multas y jurcios de 
cosctivas, se ha recomendado por parte de Asesoría Legal, que se modifique el Estatuto, 
cambiando el domucilio de Vicolinci S.A. al cantón Daule, que es donde se ongina el 
piro del negocio, 

Formulario para Información Requerida por Organismos de Control. 

Se insiste a. los accromstas de Vicolnct S.A,, llenar el formulano que se adjunta, para 
siciones vigentes, tanto por parte del SKI como de la 
Compañía. 

    




